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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por .la .que se nom
bra Director, con car ácter definitivo, de la Sección 
Filial número 6, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia . a 
don José Bernet Calatayud Profesor agregado de 
«Física y Química» 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de marzo de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de abril) se convocó a 
concurso es:pecial. de méritos entre Profesores agregados de Ins
tl.tutos Nacl~~ales de Enseñanza Media, la provisión con ca· 
racteT deflmtlVo del cargo de Director de la Sección Filial nú' 
mero 6, masculina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«L1l;is Vives», de Valencia. Emitido el dictamen pór la comisión 
deslgnada al efecto por Orden ministerial de 8 de julio de 
1.~ .«<Boletin Of~cial del Estado» de 8 de agosto) y dada au
dlencla a la Enhdad colaboradora, cuyo acuerdo remite con 
fecha 14 del actual, 

Este Ministerio h a dispuesto : 

Primero.--Se nombra con carácter definitivo Director de la 
Sección Filial número 6, masculina, del Instítuto Nacional de 
Enseñanza Media «Luis Vives» de Valencia, a don José· Bernet 
Calatayud Profesor agregado de «Física y Química» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Joaquín BaUl> de Torto
sa, de conformidad con el articulo 13 del Decreto '90/1963, de 
17 de enero «(Boletin Oficial del Estado» del 26L 

Segl!ndo.~l interesad~ tomará poseSión de dicho cargo y 
quedara adscl'lto al Inst ltUto Nacional de Enseñanza Media 
«Luis Vives», de Vaiencia, del que dePende la Sección Filial 
a. l.a . que se le destina. sin ocupar plaza de su plantilla. P~r
Clbrra sus haberes por este Instituto. 

Tercero.-Quedará vacante la plaza de Profesor agregado 
de_ «Fisica y Química» del Instituto de Tortosa, que ocupaba el 
senor Bernet Calatayud, y será anunciada al turno de provi
sión correspondiente. 

Lo digo a V. l .' para su conoCllniento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general ~e Enseñanza Media. 

ORD!f:N de 1 de marzo de 1968 por la que se nombra 
en vzrtud de concursq-oposición Profesor agregado 
de «Electrotecnia y Automática» de la Facultad de 
Ciencias de la Univer sidad de Madrid a don Mariano 
M eUado Rodríguez. . 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, . . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Mariano Mellado 

Rodriguez Profesor agregado de «Electrotecnia y Automática» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, en las 
condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno de la 
Ley 83/ 196'5, de Fl de julio, ' ~obre estructura de las Facultades 
Universitarias y su · Profesorado y con los emolumentos que 8e
gún liqUidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo' con 
la Ley 31 / 196'5, de 4 de mayo. sobre reti'ibucionesde los fun
t:~o?arios de la Administración Civil del Estado y demás dispo
SlClones complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1968. 

. L9RA TAMAYO . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 1 de marzo de 1968 por la que se nom
bra en virtud de concurso-oposición Profesor agre
gado de «Fisica atómica y nuclear» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona a don 
Gonzalo MaduTga Lacalle. 

Umo . Sr.: , En virtud de concurso-oposición, 
Este Minister10 ha resuelto nombrar a don Gonzalo Madurga 

Lacalle Profesor agregado de «Fisica Atómica y Nuclear. de la 
Facultad de Ciencia,¡; de la Universidad de Barcelona, en las con
diciopes establecIdas en los artículos octavo y noveno de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, IIC
gún liquidación reglamentaria, le correspondan. de acuerdo con 
la Ley 311/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio
nados de la Administración Civil del Estado y demás dlsposicio-

. nes complementarias. 
Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid 1 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Directol general de Enseñanza Superior e Investigaci(>n. 

ORDEN de 2 de marzo de 1968 por la que se nOtnr 
bra en virtud de concurso-oposición Profesor agre
gado de «Genética vegetal y animal» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Madrid a don 
Juan Ramón Lacadena y Calero. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Ramón 

Lacadena y Calero Profesor agregado de «Genética Vegetal y 
Animal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid, en las condiciones establecidas en los articulos octavo y 
noveno de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumen
tos que, según liqUidación reglamentaria. le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 3'¡¡1966. de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias. 

Lo dig(· a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
nombra Pagador interino de Servicios de este Mi
nisterio en la provincia de Ciudad Real a don José 
Rivas López. . 

Vacante la Pagaduría Provincial de Obras y Servicios de este 
Ministerio en Ciudad Real, por cese de don José Antonio Gil 
Béjar, Delegado administrativo de EducaCión y Ciencia de la ci-
tada provincia, . 

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en el 
apartado el del artículo segundo del Decreto de 23 de marzo 
de 19'56, ha resuelto nombrar Pagador provincial de Obras y 
Servicios, mterino, en dicha provincia, a don José Luís Rivas 
López, funcionario del Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Civil, ad8Crito a este Departamento. designado para el 
cargo de Delegado Administrativo en Ciudad Real, y Pagador 
suplente, al Secretario de la citada Delegación Administrativa, 
quien actuará como tal en los casos previstos en el articulo cuar
to del referido Decreto 

Lo digo a V S. para su conocimiento y~ectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid. 2 de marzo de 1968.-El Subsecretario, Luis Legaz . 

Sr. Jefe de la Sección del Presupuesto y Programación Eco
nómica 


